
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA ÉPOCA 21 DE JUNIO DE 2017 No. 94 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Delegación Xochimilco  

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo de 

Santiago Tepalcatlapan de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 4 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo de San 

Juan Tepepan de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 6 

  Universidad Autónoma de la Ciudad de México  

  Acuerdo por el que se crea el Sistema de Datos Personales de Identificación de Estudiantes en Situación de 

Discapacidad 8 

  Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales  

  Aviso por el cual se da a conocer de manera resumida el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Distrito Federal 2017 11 

  Auditoría Superior de la Ciudad de México  

  Aviso por el que se da a conocer la emisión de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Auditoria Superior de la Ciudad de México 12 

    

  Continúa en la Pág. 2  
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(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

NOTA ACLARATORIA AL DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DEL DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL 

PARA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 7 DE JUNIO DE 

2017, TOMO II 

 

En la página 3, Dice: 

 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Debe decir: 

 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

En las páginas 6 y 7, Dice: 

 

III. Violencia Política en Razón de Género. Es toda acción u omisión ejercida en contra de las personas, en el ámbito 

político o público, que tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, 

obstaculizar, excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los derechos político electorales, así como el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o función en el poder público. 

 

Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, amenazas o privación de la 

libertad o de la vida en razón del género. 

 

a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, políticas y electorales; aspiraciones y 

candidaturas en cualquier etapa del proceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, todos los niveles de gobierno; así como las representaciones, liderazgos o 

participaciones en los contextos comunitarios, indígenas, rurales o urbanos. 

 

b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una función pública, de partidos o electorales; aspirantes a 

cargos políticos o públicos; precandidaturas, candidaturas, así como las candidaturas electas, de partidos políticos o 

sin partido; servidoras y servidores públicos designados y en funciones; representantes, líderes o participantes 

activos comunitarios e indígenas, rurales o urbanas. 

 

Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de estas conductas contenidas en el presente numeral, 

cometidas en su perjuicio en razón de género. 

 

Debe decir: 

 

III. Violencia Política. Es toda acción, omisión o conducta ejercida contra las personas, directa o indirectamente, que tiene 

por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar 

el reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los derechos político-electorales; la participación y representación política y 

pública; el desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de decisiones inherentes a los mismos; y las 

prerrogativas y funciones públicas; pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de violencia contemplada en la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la Ciudad de México, expresándose en los ámbitos político, 

público y privado, en los siguientes rubros: 

mjuarez
Resaltado
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a)  En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, políticas y electorales; aspiraciones y 

candidaturas en cualquier etapa del proceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, todos los niveles de gobierno; así como las representaciones, liderazgos o 

participaciones en los contextos comunitarios, indígenas, rurales o urbanos.  

 

b)  En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una función pública, de partidos o electorales; aspirantes a 

cargos políticos o públicos; precandidaturas, candidaturas, así como las candidaturas electas, de partidos políticos o 

sin partido; servidoras y servidores públicos designados y en funciones; representantes, líderes o participantes 

activos comunitarios e indígenas, rurales o urbanas.  

 

Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de estas conductas contenidas en el presente numeral, 

cometidas en su perjuicio en razón de género. 

 

En las páginas 228 y 229, Dice: 

 

Constituyen actos de violencia política:  

 

a) Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos diferentes a las funciones y obligaciones de su cargo, establecidas 

en los ordenamientos jurídicos, incluyendo aquellos motivados por los roles o estereotipos de género; 

 

b) Ejercer cualquier tipo de violencia señalada en la presente Ley, en contra de las personas, de sus familiares o personas 

cercanas, con el fin de sesgar, condicionar, impedir, acotar o restringir la participación y representación política y pública, 

así como la toma de decisiones en contra de su voluntad o contrarias al interés público; 

 

c) Coartar o impedir el ejercicio de la participación, representación y facultades inherentes a los cargos públicos y políticos 

de las personas, o bien coartar e impedir aquellas medidas establecidas en Ia Constitución y los ordenamientos jurídicos 

dirigidas a proteger sus derechos frente a los actos que violenten o eviten el ejercicio de su participación y representación 

política y pública, incluyendo la violencia institucional; 

 

d) Proporcionar información falsa, errónea o imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus funciones político-

públicas; 

 

e) Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a voz y voto, a través del engaño o la omisión de notificación de 

actividades inherentes a sus facultades o a la participación y representación política y pública; 

 

f) Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el objeto de impedir el ejercicio pleno de los 

derechos político electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o facultades; 

 

g) Ocultar información o documentación con el objeto de limitar o impedir el ejercicio de sus derechos político-electorales o 

inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones; 

 

h) Proporcionar o difundir información con la finalidad de impedir o limitar el ejercicio de los derechos político-electorales 

o impedir el ejercicio de sus atribuciones o facultades; 

 

i) Obstaculizar o impedir el ejercicio de licencias o permisos justificados a los cargos públicos a los cuales fueron 

nombradas o electas, así como la reincorporación posterior; 

 

j) Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o mecanismo, el ejercicio de los derechos de voz y voto de las 

mujeres, que limiten o impidan las condiciones de igualdad respecto de los hombres para el ejercicio de la función y 

representación política y pública; 

 

k) Acosar u hostigar mediante la acusación o la aplicación de sanciones sin motivación o fundamentación, que contravengan 

las formalidades, el debido proceso y la presunción de inocencia, con el objetivo o resultado de impedir o restringir el 

ejercicio de los derechos político-electorales; 
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l) Realizar cualquier acto de discriminación que tenga como resultado impedir, negar, anular o menoscabar el ejercicio de 

sus derechos político-electorales; 

 

m) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o bien difundir imágenes, información u opiniones con sesgos 

basados en los roles y estereotipos de género a través de cualquier medio, con o sin su consentimiento, que impliquen 

difamar, desprestigiar o menoscabar la credibilidad, capacidad y dignidad humana de las personas, con el objetivo o 

resultado de obtener su remoción, renuncia o licencia al cargo electo o en ejercicio; 

 

n) Espiar o desprestigiar a las personas a través de los medios de comunicación con el objetivo o resultado de impedir o 

restringir el ejercicio de los derechos político-electorales; 

 

o) Obligar, intimidar, o amenazar a las personas para que suscriban documentos, colaboren en proyectos o adopten 

decisiones en contra de su voluntad o del interés público, en función de su representación política;  

 

p) Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de los datos personales de las personas candidatas a cargos de 

elección popular, ante el lnstituto Nacional Electoral o los Organismos Públicos Locales Electorales, con Ia finalidad de 

impedir, obstaculizar o anular sus registros a las candidaturas; 

 

q) Impedir o restringir su incorporación, de toma de protesta o acceso al cargo o función para el cual ha sido nombrada, 

electa o designada. 

 

r) Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación en los partidos políticos en razón de género; y 

 

s) Cualquier otro que tenga por objeto o resultado coartar los derechos político-electorales, incluyendo los motivados en 

razón de sexo o género. 

Las sanciones previstas para las conductas señaladas, podrán incrementarse hasta la mitad cuando sean cometidos en razón 

de género contra las mujeres.  

 

Debe decir: 

 

Constituyen actos de violencia política:  

 

a) Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos diferentes a las funciones y obligaciones de su cargo, establecidas 

en los ordenamientos jurídicos, incluyendo aquellos motivados por los roles o estereotipos de género; 

 

b) Ejercer cualquier tipo de violencia señalada en el presente Código, en contra de las personas, de sus familiares o personas 

cercanas, con el fin de sesgar, condicionar, impedir, acotar o restringir la participación y representación política y pública, 

así como la toma de decisiones en contra de su voluntad o contrarias al interés público; 

 

c) Proporcionar información falsa, parcial o imprecisa, o bien ocultarla mediante el engaño o cualquier otro medio, para 

distraer el ejercicio de las funciones de representación política y pública o incidir a su ejercicio ilícito; 

 

d) Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a voz y voto, a través del engaño o la omisión de notificación 

sin causa prevista por la ley, de actividades inherentes a sus facultades o a la participación y representación política y 

pública; 

 

e) Proporcionar información incompleta, falsa de los datos personales de las candidatas o candidatos a cargos de elección 

popular, en razón de género, ante el Instituto Nacional Electoral o los Organismos Públicos Locales Electorales, con la 

finalidad de impedir, obstaculizar o anular sus registros a las candidaturas;  

 

f) Obstaculizar o impedir a las personas el ejercicio de licencias o permisos justificados a los cargos públicos a los cuales las 

personas fueron nombradas o electas, así como la reincorporación posterior;  

 

g) Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o mecanismo, el ejercicio de los derechos de voz y voto de un 

género, que limiten o impidan las condiciones de igualdad para el ejercicio de la función y representación política y pública; 
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h) Coartar o impedir el ejercicio de la participación, representación y facultades inherentes a los cargos públicos y políticos, 

o bien coartar e impedir aquellas medidas establecidas en la Constitución y los ordenamientos jurídicos dirigidas a proteger 

sus derechos frente a los actos que violenten o eviten el ejercicio de su participación y representación política y pública, 

incluyendo la violencia institucional;  

 

i) Acosar u hostigar mediante la acusación o la aplicación de sanciones sin motivación o fundamentación, que contravengan 

las formalidades, el debido proceso y la presunción de inocencia, con el objetivo o resultado de impedir o restringir el 

ejercicio de los derechos político-electorales;  

 

j) Realizar cualquier acto de discriminación de conformidad con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

y que tengan como resultado impedir, negar, anular o menoscabar el ejercicio de sus derechos político-electorales; 

 

k) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o bien difundir imágenes, información u opiniones con sesgos 

basados en los roles y estereotipos de género a través de cualquier medio, con o sin su consentimiento, que impliquen 

difamar, desprestigiar o menoscabar la credibilidad, capacidad y dignidad humana, con el objetivo o resultado de obtener su 

remoción, renuncia o licencia al cargo electo o en ejercicio;  

 

l) Cualquier otro que tenga por objeto o resultado coartar los derechos político-electorales, incluyendo los motivados en 

razón de sexo o género.  

 

Las sanciones previstas para las conductas señaladas, podrán incrementarse hasta la mitad cuando sean cometidos en razón 

de género contra las mujeres. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los catorce días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 

 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. LUCIANO JIMENO HUANOSTA 

 

 

 

 


